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En razón a que la señora Rubiela Quintero Castro no figura como parte ejecutada en 

este referenciado, se abstiene el Juzgado de realizar el requerimiento a la Secretaría de 
Educación Municipal de Armenia librar el oficio solicitado por la profesional Gloria Marcela 
Ballén, quien por lo demás tampoco apodera a ninguna de las partes en este asunto. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 113 
Fecha de notificación por estado 15/07/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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